
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE ORDENACIÓN Y MANEJO INTEGRAL 
 

PERMISO DE COMERCIALIZACIÓN DE LANGOSTA 
 
 
DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE: 
 
Por Primera vez: 
 
• Solicitar permiso de comercialización de langosta. 
• Cuatro balboas (B/.4.00) en concepto de timbre fiscales. 
• Fotocopia de la cédula 
• Si es persona jurídica, debe presentar la certificación del Registro Público, en la 
que conste su existencia legal. 
 
Para Renovación: 
 
Además de los requisitos mencionados en líneas anteriores, debe presentar copia 
del permiso de comercialización de langosta anterior. 
 
PERÍODO DE VALIDEZ 
 
Un año. 
 
LUGARDE EXPEDICION: 
 
Dirección de Ordenación y Manejo Integral. 
 
COSTO: 
 
No tiene costo. 
 
HORARIO DE ATENCIÓN: 
 
8:30 a.m. a 4:30 p.m. de lunes a viernes 
 
INFRACCIÓN: Las personas que infrinjan el Decreto Ley por el cual se regula esta 
actividad serán sancionadas con una multa hasta de Cien balboas (B/.100.00) y el 
decomiso del producto. Si las infracciones son realizadas por medio de naves, las 
sanciones aplicables serán las que establece el Artículo 297 del Código Fiscal. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ejecutivo No. 15 del 30 de marzo 1981. 
 
Observación especial: Cualquier información no contemplada deberá ser consulta 
en la Dirección General respectiva. 

 


